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LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE 
CREA EL CONSEJO DE ESTADO DE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ 

Los Congresistas de la Republica integrantes del Grupo Parlamentario de ACCIÓN POPULAR 
que suscriben; a iniciativa del señor Congresista LUIS ÁNGEL ARAGÓN CARREÑO, ejercen su 
derecho de iniciativa legislativa conferido en los artículos 102° inciso 1) y  107° de la Constitución 
Política del Perú; y conforme a los artículos 20  y  del 760  numeral 2 del Reglamento del Congreso 
de la República, presentan el siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la siguiente Ley: 

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE CREA EL CONSEJO DE ESTADO DE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

Créese el Consejo de Estado de la República del Perú a efecto de ser incorporado en la 
Constitución Política del Perú 

Artículo 2.- Incorpora titulo y artículos a la Constitución Política del Perú 

lncorpórese el Titulo VII DE LOS ORGANiSMOS AUXILIARES DEL ESTADO; y los artículos 207° 
Consejo de Estado; 208° Conformación del Consejo de Estado; 209° Convocatoria del Consejo de 
Estado; 210° Obligatoriedad de concurrencia al Consejo de Estado; 2110  Acuerdos del Consejo 
de Estado en la Constitución Política del Perú, que tendrán los siguientes términos: 

TÍTULO VII 
DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DEL ESTADO 

Artículo 2070.  Consejo de Estado 

El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Estado, tiene carácter 
autónomo, auxiliar, plural, y pacificador, y tiene como finalidad dar solución a las crisis 
políticas de interés nacional; salvaguardar los derechos fundamentales de la nación en 
regímenes de excepción; y otras urgencias del Estado debidamente fundamentadas. 

Artículo 208°. Conformación del Consejo de Estado 

El Consejo de Estado está conformado por las más altas autoridades del Estado: 
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